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Sentencia relativa al juicio de amparo: **********.
Quejoso: ** ***** ****** **********

Autoridad responsable: Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima 
(IPECOL).
Acto Reclamado: La omisión de dar respuesta a su 
solicitud de trámite de pensión por jubilación*

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En la ciudad de Colima, Colima, a las diez horas con cuarenta y seis 
minutos del veintinueve de abril de dos mil veintidós, Jorge Damián 
González Villaseñor, Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima, que 

actúa con la Secretaria Berónica Farías Contreraz quien autoriza y da fe de sus 

actos, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Amparo, 

declara abierta la audiencia constitucional en el juicio de amparo número 
408/2022-I, promovido por ** ***** ****** *********, sin la comparecencia de 

las partes.

A continuación, la Secretaria da lectura de las constancias que obran en 

autos. 

El Juez acuerda: se tiene por relacionadas y recibidas las constancias 

que obran en autos, con apoyo en la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 185, tomo IV, Primera 

Parte, julio-diciembre de 1989, octava época, del Semanario Judicial de la 

Federación, de texto y rubro siguientes: 

“PRUEBAS DOCUMENTALES. SU RELACION EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 151, primer párrafo de la Ley de Amparo, es 
suficiente que en el acta de la audiencia se señale que se dio lectura 
a las constancias que obran en autos, para que se entienda que las 
documentales han quedado relacionadas y recibidas en ese acto, sin 
que sea necesario que se haga mención expresa de cada una de 
ellas”.

Se abre el periodo de pruebas: con fundamento en lo que establecen 

los artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo, se admiten por parte del quejoso 

1 Nombre de la parte quejosa-
2 Nombre de la parte quejosa-
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2

las documentales en copia simple que anexó a su demanda de amparo; 

medios de convicción que se tienen por desahogados dada su naturaleza, con 

lo que concluye dicho periodo.

Dentro del cual se tienen por desahogas las pruebas ofrecidas por las 

partes, consistentes en:  

Acto 
continuo se abre 
el diverso de alegatos: en este periodo, la Secretaria hace constar que no se 

formuló alguno, motivo por el cual también se cierra esta fase.

En las relatadas condiciones y sin pedimento del Ministerio Público 

Federal adscrito, finaliza la audiencia y quedan los autos para el dictado de 
la sentencia que en derecho corresponda. 

SENTENCIA

Antecedentes.

1. Presentación de la demanda de amparo. El veintisiete de abril de dos 

mil veintidós,  **  *****  ******  ******** ** por propio derecho, presentó 

demanda de amparo en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito de la ciudad de Colima.

2. Admisión de demanda de amparo. Por auto de veintisiete de abril de 

dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda, se registró con el número 

408/2022-I, y, por ende, solicitó informe justificado a la autoridad responsable, 

señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional y dio la 

intervención legal al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito.

3. Celebración de la audiencia constitucional. Con esta fecha, se 

celebró la audiencia constitucional en los términos del acta que antecede.

3 Nombre de la parte quejosa-

Parte Prueba 

Quejosa

o Documentales, consistentes en 
copia simple de credencial de 
elector, acuse de recibo de la 
solicitud de inicio de trámite de 
pensión de fecha de recibido el 
dieciocho de febrero de dos mil 
veintidós y de reconocimiento de 
antigüedad que le fue otorgado.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera. Competencia para resolver el juicio de amparo. Este 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, es legalmente competente 

para resolver el presente juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 103, fracción I; 107, fracción III y XII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 37 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Acuerdo General 

3/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 

que se divide el territorio de la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito 

y de los Juzgados de Distrito. Lo anterior en virtud de que se reclama una 

omisión que se atribuye a una autoridad administrativa que reside en el 

territorio en el que este órgano de control constitucional ejerce jurisdicción.

Segunda. Fijación de los actos reclamados. El artículo 74, fracción I, 

de la Ley de Amparo, exige la fijación clara y precisa de los actos reclamados. 

Por tanto, se establece que la autoridad responsable y el acto reclamado en el 

presente juicio de amparo es:

Autoridades 
responsables

Acto reclamado

Instituto de Pensiones de los 
Servicios Públicos del 
Estado de Colima (IPECOL).

- La omisión de dar respuesta a su 
solicitud de trámite de pensión por 
jubilación.

Tercera. Certeza de los actos reclamados. Aun cuando a la fecha no se 

cuenta con el informe justificado de la autoridad responsable, éste se tiene por 

cierto en virtud de que narró los hechos bajo protesta de decir verdad y 

además se actúa en los términos precedentes de conformidad con el artículo 

17 Constitucional, que entre otras prerrogativas prevé la prontitud en la 

impartición de justicia y la de mayor beneficio, lo que implica privilegiar la 

solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; aunado que se 

reclama la omisión de acordar lo correspondiente a la presentación de la 

solicitud de trámite de jubilación, por lo que no hay razón de dudar de la 

veracidad de los hechos de la demanda para tener por cierto el acto 

reclamado, pues el efecto de la sentencia que llegue a dictarse, sólo implicara 
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obligar a la autoridad a que emita –con libertad de jurisdicción- el 

pronunciamiento correspondiente, de ahí que no se estima que ningún 

beneficio tendría el promovente al señalar hechos falsos en su demanda, por 

ejemplo, que tenga conocimiento que la autoridad ya acordó el escrito materia 

de reclamo y no obstante ello, solicitar la protección constitucional. 

Sustenta lo anterior la jurisprudencia  2a./J. 16/2021 (11a.) que dice:

“DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, 
CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL 
CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el 
cual alegó que los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede 
administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución 
de fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza 
de Distrito que conoció del asunto consideró que la disposición 
constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la 
autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la 
persona, lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución 
por parte del Congreso de la Unión, a fin de adecuar las normas 
legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones 
jurídicas imperantes en materia de resolución de recurso de revisión en 
sede administrativa no debían cambiar. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que a la entrada en vigor de la adición 
al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 
Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa 
sobre Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas las 
autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente 
jurisdiccionales del país deben privilegiar la resolución de fondo de los 
conflictos sometidos a su potestad sobre los formalismos 
procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las 
partes. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus 
procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión.

Justificación: Del análisis de la reforma constitucional 
mencionada, se advierte que el Constituyente Permanente consideró 
que, para hacer frente a la problemática consistente en la "cultura 
procesalista", la cual genera que en el desahogo de una parte 
importante de asuntos se atiendan cuestiones formales y se deje de 
lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente 
planteada, debía adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de 
las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos formales, la 
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resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este deber exige también 
un cambio en la mentalidad de las autoridades para que en el 
despacho de los asuntos no se opte por la resolución más sencilla o 
rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y 
la aplicación del derecho sustancial. Además, se precisó que la 
incorporación explícita de tal principio en la Constitución General 
pretende que éste permee el sistema de justicia a nivel nacional, es 
decir, que todas las autoridades judiciales y con atribuciones 
materialmente jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, 
pero más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón y principio 
moral que subyacen a la adición al artículo 17 constitucional. Por lo 
anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida 
adición, todas las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la 
resolución de los conflictos sometidos a su potestad, con 
independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no 
establezcan expresamente dicha cuestión, puesto que del análisis 
teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención 
relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de 
justicia nacional para que las autoridades privilegiaran una resolución 
de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción 
innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia.

Cuarta. Causales de improcedencia. En el presente asunto no se 

advierte la existencia de alguna causal de improcedencia que deba ser 

analizada de oficio o a petición de parte respecto los actos reclamados cuya 

existencia fue reconocida.

Quinta. Conceptos de violación. El promovente del juicio de amparo 

que se estudia, considera que los actos que reclama, violan en su perjuicio el 

derecho fundamental previsto por el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, expresando para ello los conceptos de 

violación contenidos en su escrito de demanda, los cuales se tienen por 

reproducidos en este apartado, por no ser necesaria su transcripción; pero 

además, porque los principios de congruencia y exhaustividad inherentes a 

toda resolución judicial, se satisfacen cuando el juzgador estudia y da 

respuesta al problema de constitucionalidad sometido a su decisión y no 

cuando hace meras transcripciones.

Tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, cuyo rubro establece: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.”.

Sexta. Suplencia de la queja. Antes de entrar al estudio de la 

constitucionalidad de los actos reclamados por la quejosa es menester precisar 

que el juicio de amparo lo promueve quien como parte trabajadora presentó 

solicitud de trámite de jubilación, por lo que dicho supuesto encuadra en la 
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hipótesis contenida en el artículo 107, párrafo octavo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 79, fracción V, de 

la Ley de Amparo; por tanto, el análisis del acto se efectuará en suplencia de la 

queja deficiente de los conceptos de violación expuestos, o bien ante su 

ausencia.

Séptima. Decisión jurisdiccional. Es fundado el concepto de violación 

expuesto por  **  *****  ******  *********, en el sentido que la responsable 

transgredió en su perjuicio lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no respetó el derecho a una 

impartición de justicia en los plazos y términos que fija la ley procedimental que 

rige su actuar, pues la autoridad responsable ha sido omiso en dar respuesta a 

la solicitud de trámite pensión por jubilación presentado por la parte quejosa, 

con la prontitud que les exige ese precepto constitucional.

Para corroborar lo anterior, resulta pertinente señalar que el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 

derecho público subjetivo de acceso a la impartición de justicia, del cual se 

desprenden los siguientes principios:

Justicia pronta, que se traduce en la obligación de los órganos y las 

autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias ante 

ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se 

establezcan en las leyes.

Justicia completa, esto es, que la autoridad que conoce el asunto y va 

a resolver la controversia, emita pronunciamiento respecto de los aspectos 

debatidos, garantizando al gobernado la obtención de una resolución en la que, 

mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 

razón sobre la totalidad de los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado.

Justicia imparcial, lo que implica que el juzgador emita una resolución, 

no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no se advierta 

favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en el sentido de la 

resolución.

Justicia gratuita, que significa que los órganos del Estado encargados 

de la impartición de justicia, así como los servidores públicos a quienes se 

4 Nombre de la parte quejosa-
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encomienda dicha función, no cobren a las partes en conflicto, emolumento 

alguno por la prestación de ese servicio público.

Lo anterior se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 por 

reiteración emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del rubro:

 “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 
INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA 
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 

Sobre esa base, el actuar de la autoridad responsable transgrede en 

perjuicio del quejoso la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 

17 Constitucional, al omitir dar respuesta a la solicitud de inicio de trámite 

pensión por jubilación presentado por el aquí quejoso, pues con tal omisión 

retarda la impartición de justicia al aplazar el desarrollo normal y oportuno del 

citado tramite; de ahí que es evidente que la responsable vulneró en detrimento 

del solicitante de la tutela federal la garantía de pronta y expedita impartición 

de justicia.

Vinculado directamente a lo anterior, se tiene que la normativa que rige el 

actuar de la autoridad responsable en cuanto al inicio de un procedimiento 

laboral, es el artículo 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, mismo que establece lo siguiente:

"…. Artículo 83. Integración del expediente de pensión y 
plazo de resolución de la misma. Publicación de la pensión y 
pagos retroactivos. 

1. El Director General deberá integrar el expediente de 
solicitud de pensión dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de su recepción y deberá presentarlo ante el Consejo Directivo 
en la siguiente reunión ordinaria que se tenga programada para 
su resolución.”

De lo anterior se desprenden que el Director General dentro de los quince 

días siguientes, contadas a partir de ingresada la solicitud de pensión debe 

presentarla en la siguiente reunión ante el Consejo Directivo para su 

resolución.

Ahora bien, de las constancias allegadas en su líbelo constitucional por la 

parte quejosa, se desprende que el dieciocho de febrero dos mil veintidós, 

ingreso la solicitud de pensión por jubilación ante la responsable. 

Luego, el actuar de la responsable sí constituye una paralización del 
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procedimiento de pensión, pues desde el dieciocho de febrero de dos mil 

veintidós, recibió la solicitud de trámite de pensión por jubilación, siendo que la 

demanda de amparo se presentó más de dos meses y siete días después –

veintisiete de abril de dos mil veintidós- y aún no se emite la respuesta a la 

citada solicitud. 

En razón de lo anterior, la pasividad de la responsable de no haber 

emitido respuesta alguna en torno a la solicitud de trámite de pensión por 

jubilación, actualizó una violación al derecho fundamental de prontitud en la 

impartición de justicia previsto en el artículo 17 Constitucional en perjuicio de la 

parte quejosa.

Es así, si se toma en consideración que si el procedimiento administrativo 

previsto para ello en la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, no se desarrolló dentro de los plazos y los términos establecidos en 

la ley, indefectiblemente trae como consecuencia que los subsecuentes actos 

ya no se efectúen con puntualidad, afectando el desarrollo normal y oportuno 

del procedimiento, en contravención, como se dijo, al derecho de una 

administración de justicia pronta, contenida en el artículo 17 constitucional, en 

perjuicio del aquí quejoso. 

Cobra aplicación a lo anterior la jurisprudencia IV.3º.T.J/57, emitida por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, que letra 

dice:

"JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. DEBEN 
ACATAR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EMITIR SUS LAUDOS EN LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. Conforme al 
artículo 17 de la Constitución Federal toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Ahora bien, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, como tribunales responsables de la administración de 
justicia en materia laboral deben acatar lo dispuesto en el 
citado precepto constitucional, y emitir sus laudos y 
resoluciones en los plazos y términos que fijen las leyes, 
independientemente de las cargas de trabajo, ya que si bien 
deben tenerse en cuenta las condiciones particulares de cada 
tribunal, tales como insuficiencia de recursos, volumen de 
trabajo, etcétera, también lo es que no es justificable un retraso 
prolongado para dictarse el laudo, pues ello no impide que se 
configure la violación a la garantía prevista en el referido 
artículo 17 constitucional".

Se precisa que si bien es cierto se tuvo por cierto el acto reclamado con 

la manifestación señalada bajo protesta de decir verdad por la parte quejosa, 
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sin que se haya otorgado el término previsto por el artículo 117 de la Ley de 

Amparo a la responsable para que rindiera su respectivo informe; sin embargo, 

como ya se detalló en considerandos que anteceden, ello atendió en razón de 

que este órgano es un ente protector de los derechos fundamentales, en este 

caso, de la prontitud en la impartición de justicia prevista por el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que para 

salvaguardar dicho derecho fundamental, se estima que en casos como el que 

nos ocupa, es imperioso privilegiar la solución –con la mayor prontitud posible- 

del conflicto sobre los formalismos procedimentales –en este caso, esperar a 

que dentro de los quince días posteriores a que la responsable reciba el oficio 

por el cual se le requiere su informe justificado, rinda el mismo y luego, celebrar 

la audiencia constitucional dando oportunidad a las partes de imponerse del 

contenido del informe por ocho días hábiles continuos, lo que en resumen se 

podría traducir en un mes o más aproximadamente, cuando el caso, se 

reclama una omisión de atender una petición respecto de la cual –se tiene 

noticia por la propia demanda- que ya transcurrió un término considerable, 

pues en caso contrario, se hubiera estimado la improcedencia desde la 

radicación de la misma en términos del artículo 113 de la Ley de la Materia.

Máxime que por una parte, lo actuado con antelación, no implica afectar 

derechos de las partes, sino únicamente agilizar la resolución del conflicto que 

nos ocupa, evitando en la mayor medida se siga consumando la vulneración al 

derecho alegado, pues el tiempo que se prolongue el trámite del juicio de 

amparo, aún y cuando no se exceda de los términos legales a que aluden los 

artículos 115 y 117 de la Ley de Amparo, es inconcuso que dicho tiempo 

impactará colateralmente en el reclamo constitucional que se atiende, pues 

hasta en tanto cause ejecutoria la presente sentencia, la autoridad se verá 

obligada a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda a la solicitud 

formulada por la parte quejosa. 

Además, como ya se mencionó atendiendo a la naturaleza del acto que 

nos ocupa y de acuerdo con los antecedentes del acto reclamado narrados en 

la demanda, no se advierte razón alguna de dudar de la veracidad de los 

hechos de la demanda para actuar en los términos en cuestión, como lo es, 

esperar el informe justificado, pues el efecto de la sentencia que llegue a 

dictarse, sólo implicara obligar a la autoridad a que emita –con libertad de 

jurisdicción- (si aún no lo ha hecho) el pronunciamiento correspondiente, de ahí 

que no se estima que ningún beneficio tendría la parte promovente al señalar 

hechos falsos en su demanda.
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Asimismo, con esta forma de proceder, se asume una postura 

congruente con el deber convencional que se desprende del artículo 25 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, a efecto de brindar un recurso 
sencillo, rápido y efectivo al justiciable para la protección de sus derechos 

fundamentales, especialmente si se toma en cuenta que de los hechos 

narrados por la parte quejosa, se desprende que la dilación procedimental en el 

trámite de solicitud de pensión reclamada, puede tener un impacto que va más 

allá del mero acceso a una impartición de justicia pronta y efectiva, sino que es 

potencialmente vulnerador también de  derechos de orden económico para las 

partes con motivo a dilaciones injustificadas de un procedimiento, luego 

entonces lo conducente es, en consonancia con el ejercicio interpretativo que 

se sigue en el presente, privilegiar la celeridad en la solución de la controversia 

elevada ante este tribunal en calidad de ente protector de derechos 

fundamentales por mandato constitucional.

De igual manera, se indica que con ello se evita que transcurra el plazo 

de cuarenta y cinco días, se mantenga activo el juicio de origen y no se 

consume la caducidad, por lo que se cumple con lo dispuesto en la 

jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II, página 1643, Décima Época, 

Registro digital: 2019400, de rubro y texto siguientes:
“AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES 
PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO 
DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 
DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL 
PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O 
DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.  La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), sostuvo que, por regla general, el 
juicio de amparo indirecto es improcedente contra dilaciones 
procesales, a menos que el Juez de amparo advierta del contenido de 
la propia demanda que existe una abierta demora del procedimiento o 
su paralización total, pues en ese caso deberá darse cauce legal a la 
demanda, aunque en principio se trate de violaciones de naturaleza 
adjetiva. Ahora bien, si se toma en cuenta que resulta difícil fijar un 
lapso genérico de la duración de la demora que pueda establecerse 
de manera uniforme e indiscutible, para saber si se ha configurado o 
no una dilación excesiva que se traduzca en una auténtica 
paralización del procedimiento que haga procedente el juicio de 
amparo indirecto, debe complementarse ese criterio –por lo que hace 
a la materia laboral– a fin de proporcionar un estándar mínimo 
objetivo que ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio y, por 
ello, se determina que para efectos de la promoción del juicio de 
amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas en el 
dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra 
diligencia, el juicio de amparo procede cuando transcurren más de 45 
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días naturales, contados a partir de la fecha en la que concluyó el 
plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos 
procesales respectivos, si se toma en cuenta que es precisamente 
ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal del 
Trabajo tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea 
necesaria alguna promoción del trabajador”.

También se cita, en lo conducente y por las razones que la informan, la 

jurisprudencia  2a./J. 48/2016 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 30, Mayo de 2016, Tomo II, página 1086, Décima Época, 

Registro digital: 2011580, de rubro y texto siguientes:
“AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA 
DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la 
fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo, el amparo indirecto 
procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación; y para ser calificados como "irreparables" deben producir 
una afectación material a derechos sustantivos; es decir, sus 
consecuencias deben impedir en forma actual el ejercicio de un 
derecho, y no únicamente producir una lesión jurídica formal o 
adjetiva, que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo. Así, por regla general, cuando un particular se duele 
exclusivamente de una afectación cometida dentro de un 
procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los 
artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los actos reclamados no pueden considerarse como de 
ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, 
pues no se trata de una "omisión" autónoma al procedimiento, sino 
que se presenta justamente dentro de éste, como la falta de respuesta 
a una petición expresa sobre el desahogo de pruebas o de 
prosecución del trámite. Lo anterior, pese a que uno de los requisitos 
que caracteriza a los actos irreparables es la afectación que producen 
a derechos sustantivos de forma directa, como lo puede ser la 
transgresión al artículo 8o. constitucional; sin embargo, dicha 
afectación no se produce de forma independiente, sino dentro del 
procedimiento en que el quejoso es parte, por lo que no se actualiza 
el caso de excepción para acudir al juicio de amparo indirecto; de ahí 
que el interpuesto contra actos de esta naturaleza es, por regla 
general, notoriamente improcedente, a menos de que el Juez de 
amparo advierta del contenido de la propia demanda que existe 
una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, 
pues en ese caso el juicio será procedente”.

DECISIÓN

El análisis de lo anterior permite arribar al conocimiento de que es una 

obligación fundamental del Estado que los tribunales estén expeditos para 
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impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa, gratuita e imparcial.5

Es así, si se toma en consideración que, si el procedimiento no se 

desarrolló dentro de los plazos y los términos establecidos en la ley, 

indefectiblemente trae como consecuencia que los subsecuentes actos ya no 

se efectúen con puntualidad, afectando el desarrollo normal y oportuno del 

procedimiento, en contravención, como se dijo, al derecho de una 

administración de justicia pronta, contenida en el artículo 17 constitucional, en 

perjuicio del aquí quejoso.6 

Consecuentemente, se concede al quejoso el amparo y la protección 
de la Justicia de la Unión, al existir las patentes violaciones de derechos 

destacadas a lo largo del presente considerando.

EFECTOS

Por lo tanto, para restituir al quejoso en el pleno goce de su derecho 

fundamental a la impartición de una justicia reconocido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

artículo 77 de la Ley de Amparo, el Instituto de Pensiones de los Servidores 

5 Estos cuatro atributos del derecho concerniente a la administración de justicia han sido explicados por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis en materias constitucional y común 2a. XLV/2002, que indica: 
"ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A 
CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. La garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de justicia, 
consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las 
autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario; y 
garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución, no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no 
dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; 
y 4. Justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la 
prestación de ese servicio público. Ahora bien, si dicha garantía está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla, lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se 
encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para 
dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, con independencia de que se trate de órganos judiciales, 
o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."  

6 Cobra aplicación a lo anterior la jurisprudencia IV.3º.T.J/57, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito, que letra dice: "JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. DEBEN ACATAR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EMITIR SUS LAUDOS EN LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. Conforme al artículo 17 de la Constitución Federal toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Ahora bien, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, como tribunales responsables de la administración de justicia en materia laboral deben acatar lo dispuesto en 
el citado precepto constitucional, y emitir sus laudos y resoluciones en los plazos y términos que fijen las leyes, 
independientemente de las cargas de trabajo, ya que si bien deben tenerse en cuenta las condiciones particulares de 
cada tribunal, tales como insuficiencia de recursos, volumen de trabajo, etcétera, también lo es que no es justificable un 
retraso prolongado para dictarse el laudo, pues ello no impide que se configure la violación a la garantía prevista en el 
referido artículo 17 constitucional".
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Públicos del Estado de Colima (IPECOL), deberá: 

- Pronunciarse sobre la solicitud del trámite de pensión por jubilación 

presentado por  **  *****  ******  *********; lo anterior a efecto de 

respetar y cumplir lo que la garantía individual en cuestión exige y, 

por tanto, resarcir así a la peticionaria de amparo en el pleno goce 

de la misma y ordene su notificación.

Tiene aplicación por las razones que la informan la jurisprudencia 

IV.3o.T. J/57, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Cuarto Circuito, con registro, de rubro: 

“JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. DEBEN 
ACATAR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EMITIR SUS LAUDOS EN LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES”.

Cabe destacar que el alcance de la presente concesión se delimita en 

función del acto reclamado y en consideración a la etapa procedimental en la 

que se sitúa el acto dentro del procedimiento laboral, sin comprender los actos 

subsecuentes, en respeto a los principios de congruencia y exhaustividad de 

las sentencias previstos en los artículos 74, 75 y 77 de la Ley de Amparo. 

Asimismo, se indica a la responsable que si durante la tramitación del 

presente juicio se realizó el pronunciamiento sobre la emisión de la respuesta 

al trámite de pensión por jubilación, ello formará parte del cumplimiento de la 

presente sentencia de amparo.

Finalmente, se hace del conocimiento a la responsable que en caso de 

que el aquí quejoso, no sea parte en el expediente de donde deriva el acto 

reclamado, únicamente bastará con que informe dicha circunstancia para 

proveer respecto al cumplimiento dado a la sentencia de amparo. 

Octava. Supresión de datos personales. En atención a que la 

presente sentencia contiene datos personales de las partes, la publicación de 

esta resolución se hará con supresión ese tipo de información, de conformidad 

con los artículos 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

RESOLUCIÓN

7 Nombre de la parte quejosa-
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Por lo expuesto, se resuelve lo siguiente:

Primero. La Justicia de la Unión ampara y protege al quejoso  ** 
***** ****** ******** ** por los motivos que se precisan en el considerando 

séptimo y para los efectos señalados en esta sentencia.

Segundo. En términos de la última consideración de esta sentencia, 

publíquese con supresión de datos personales.

Notifíquese como legalmente corresponda.

Lo proveyó  y firma Jorge Damián González Villaseñor, Juez Primero 

de Distrito en el Estado de Colima, con residencia en la ciudad del mismo 

nombre, que actúa con la Secretaria Berónica Farías Contreraz, quien autoriza, 

da fe.

En términos del artículo 3, fracción III del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, certifico que el auto que antecede ha sido digitalizado y coincide con el expediente 
electrónico. Doy fe.

Berónica Farías Contreraz

Secretaria

En términos de lo previsto en los artículos 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo general 11/2017, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete 
en el Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esos supuestos normativos.

La Secretaria
Berónica Farías Contreraz

tito

10816

8 Nombre de la parte quejosa-
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